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BOLETIN § OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE JAEN 

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS V FESTIVOS 

l a suscripción a este diarlo, en la Adminis-
tración. 

La correspondencia directiva y administrativa 
•a dirigirá al Señor Administrador del Boletín. 
Oficial. Bajos del Palacio Provincial. 

PRECIOS DE SUSCR IPC ION 
En la Capital; Año, 500 pts.; Semestre, 350 pts.¡ 

Trimestre, 250 pts.. En la Provincia: Año, 750 pts.; 
Semestre, 500 pts.; Trimestre, 350 pts.. Fuera de la 
Provincia; Año, 1.000 pts.; Semestre, 700 pts.; Tri-
mestre, 500 pts.. Número del día, 5 pts.; atrasado, 
7pts., de 5 años anteriores, 10 pts.; de más de 5 
anos, 15 pts.. 

Ayuntamientos de la provincia de Jaén, y J u z -
g a d o s de la misma, 360 pts. anúales. 

Los anuncios particulares, previo al fnsártess 
del Señor Gobernador Civil, pagarán DIEZ 
PESETAS por milímetro de altara, del ancho da 
una columna. 

DEPOSITO LEGAL: H U M E R O 1-1958 

lo se publicarán en este periódico ningún • — edicto o disposición oficial qoe no esté autorizada por el Eicmo. Sr. Gobernador Civil 

S U M A R I O 
Ministerio del Interior: 
Edicto del Gobierno Civil de la 

Provincia de Jaén, sobre la 
obligación de las empresas 
de más de cincuenta trabaja-
dores, de efectuar el pago de 
salarios mediante talón u 
otra modalidad a través de 
Entidad de Crédito. -

Edictos del Ayuntamiento de 
Jaén, sobre solicitudes para 
instalar tanques de gasóleo-C 
en los sitios que se indican, y 
otro, sobre devolución de 
fianza. 

Edicto del Ayuntamiento de 
Baeza, sobre nombramiento 
de Recaudador de este Ayun-
tamiento. 

Edicto del Ayuntamiento de 
Tbrredonjimeno, exponiendo 
el Padrón del Impuesto Mu-
nicipal sobre circulación de 
vehículos. 

Edicto del Ayuntamiento de 
Pozo-Alcón; fijando un plazo 
para proveerse del distintivo 
que acredite el pago del im-
puesto de Rodaje o arrastre 
por vías Municipales. 

Edicto del Ayuntamiento de 
Navas de San Juan, exponien 
do el Padrón del Impuesto 
Municipal sobre circulación 
de vehículos. 

Edicto del Ayuntamiento dé 
Cambil, -exponiendo el Pa-
drón del Impuesto Munida! 
sobre circulación de vehícu-
los. 

Relación de los documentos 
que en las Alcaldías que se 
expresan se hallan de mani-
fiesto al público. 

Ministerio de Agricultura; 
Edicto de la Comunidad de Re-

gantes "Vega de los Picos", 
convocando a sesión extraor-
dinaria el día 20 de los co-
rrientes. 

Edicto de la Cámara Agraria Lo 
cal de Cazorla, exponiendo el 
Padrón d e Contribuyentes 
que servirá de base para el 
presupuesto especial del Ser-
vicio de Policía Rural para 
1979. 

Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanización: 

Anuncios de la. Confederación 
Hidrográfica del Guadalqui-
vir, publicando las tarifas de 
riego del Embalse de Quiebra 
jano y del Embalse de Agua-
cebas. 

Ministerio de Trabajo: 

Edicto de la Magistratura de 
Trabajo número dos de las 
de Jaén, anunciando a subas-
ta los bienes embargados a la 
empresa RIMANSA, de Ciu-
dad Real. 

Ministerio de Hacienda: 
Edictos de la Recaudación de 

Contribuciones .sobre débi-
tos a la Hacienda. 

Notificación a los señores que 
se relacionan, en la actuali-
dad en ignorado paradero, 
de las liquidaciones practica-
das por la Administración de 
Tributos de esta Delegación 
de Hacienda, por los concep-
tos que se indican. 

Ministerio de Justicia: 
Edicto de la Junta Electoral de 

Zona de Linares, rectificando 
error padecido en publicación 
de la candidatura presentada 
por el Partido Comunista de 
España (P. C. E.). 

Edicto de la Junta Electoral de 
Zona de Jaén, por la que se 
proclama con carácter defini-
tivo, la lista de Candidatos de 
nominada Ciudadanos Inde-
pendientes de Larva. 

Edictos y requisitorias de va-
rios Juzgados. 

Ministerio del Interior 

Gobierno Civil de Jaén. Edicto. 
Haciendo uso de las atribu-

ciones que me confiere el últi-
mo párrafo del artículo 1.° del 
Real Decreto Ley 39/1978, de 
5 de diciembre, he resuelto que 
con carácter obligatorio y por 
razones de seguridad, todas las 
Empresas de más de cincuenta 
trabajadores, radicadas en es-
ta provincia, efectúen el pago 
de sus salarios a sus trabaja-
dores mediante talón u otra 
modalidad a través de Entidad 
de Crédito. 
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les: 47 pesetas. Total a ingresar: 
118 pesetas. 

Liquidación 4990/76 a nom-
bre de doña Teresa Muñoz Mon-
tesinos. Objeto impositivo: ca-
sa sita en la calle Extrarradio, 
A 28. Valor asignado a la fin-
ca: 9.000 pesetas. Cuota para el 
Tesoro: 54 pesetas. Renta catas-
tral: 360 pesetas. Recargos loca-
les: 36 pesetas. Total a ingresar: 
95 pesetas. 

Lo que se publica en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provin-
cia y expone en el tablón de 
edictos del Excmo. Ayuntamien-
to de la las localidades del últi-
mo domicilio conocido s de los 
sujetos pasivos, para su notifi-
cación a éstos, con la' adverten-
cia de que deben ingresar en 
el Tesoro Público el importe de 
la deuda tributaria en los si-
guientes plazos: 

Los publicados del 1 al 15 de 
un mes podrán ser ingresados, 
sin recargo, hasta el día 10 del 
mes siguiente, y con recargo del 
10 por 100 de prórroga, desde 
dicho término hasta el día 25 
de dicho mes. Los publicados 
entre los días 16 y último de ca-
da mes, pueden hacerlo sin re-
cargo hasta el día 25 del mes si-
guiente y con recargo del 10 
por 100, desde dicho término 
hasta el día 10 del subsiguiente 
mes, si no obstante, deja trans-
currir los plazos de prórroga ya 
indicados, le será exigido el in-
greso por vía ejecutiva con re-
cargo del 20 por 100, cuyo de-
vengo y pago será incompatible 
con el de prórroga. 

Cuando cualquier plazo de 
los anteriores finalice en día in-
hábil, quedará automáticamen-
te ampliado su término en el 
día hábil inmediatamente poste-
rior. 

Recursos que puedan interpo-
nerse: Contra la base: Recurso 
por aplicación indebida de las 
normas aprobadas por la junta 
mixta en el plazo de quince 
días, ante el Jurado Territorial 
Tributario.. Recurso de agravio 
comparativo, en el plazo de 15 
días, ante el Jurado Territorial 
Tributario. 

Contra la deuda tributaria: 
Recurso de reposición en el pla-
zo de ocho días ante el admi-
nistrador de Impuestos Inmobi-

liarios. Reclamación Económico-
administrativo, en el plazo de 15 
días, ante el Tribunal Económi-
co Administrativo. 

La interposición de cualquie-
ra de los recursos indicados, no 
interrumpe el plazo de ingreso. 

Jaén, 28 de. abril de 1978,— 
El Delegado de Hacienda (ilegi-
ble). 

- 1745 

Ministerio de Justicia 

Junta Electoral de Zona de Li-
nares.— Edicto. 
Don Angel Salvador Carabias 

Gracia, Vicepresidente de la 
Junta Electoral de Zona de Li-
nares, hago saber: Que por ha-
berse sufrido error de transcrip-
ción al redactar los componen-
tes de la lista de la candidatura 
número 1, presentada por el 
Partido Comunista de España 
(P. C. E.), en esta Junta Electo-
ral de Zona de Linares para las 
próximas Elecciones Municipa-
les de la cabecera de esta zona, 
por el presente se hace público 
para general conocimiento que 
el número 4 de la lista de dicha 
candidatura que figuraba en las 
anteriores publicaciones como 
Alfredo Marqués Barriga, en 
realidad se refiere al candidato 
Alfredo Márquez Barriga, con 
cuyo nombre y dos apellidos fi-
gura en la referida lista. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento en Lina-
res a diez de marzo de mil no-
vecientos setenta y ocho. El Vi-
cepresidente, Angel Salvador 
Carabias Gracia. 

— 1134 

Junta Electoral de Z o n a de 
Linares.— Edicto. 
Don Juan Ruiz Rico, Presi-

dente de la Junta Electoral de 
Zona de Jaén, hago saber: Que 
en virtud de la estimación del 
recurso presentado por la Agru-
pación de Electores denomina-
da Ciudadanos Independientes 
de Larva, la Junta que presido, 
en sesión celebrada el día de la 
fecha, ha acordado proclamar 
con el carácter de "definitiva la 
siguiente lista de candidatos a 
Concejales, quedando faculta-
da dicha candidatura para con-
currir a las próximas Eleccio-

nes Locales por el Municipio de 
Larva: 

1.— Jacinto López Díaz. 
2.— Fernando García Leiva. 
3.— Gumersindo Gómez Ló-

pez. 
4.— Ramón Sevilla García. 
5.— José López Díaz. 
6.— Antonio José Santoyo 

Molina. 
7.— Andrés Leiva García. 
8.— Santiago Leiva Robledillo 
9 — Felipe Gómez López. 
Dado en Jaén a doce de mar-

zo de mil novecientos setenta y 
nueve. El Presidente, Juan 
Ruiz Rico. 

- 1141 

Administración de Justicia 

Audiencia Territorial de Gra-
nada—Anuncio. 
En cumplimiento del artícu-

lo 60 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administra-
tiva, se hace público que, en 
providencia de esta fecha, esta 
Sala ha admitido a trámite el 
recurso contencioso-admtvo. in-
terpuesto por D.a Fuensanta Da 

Joaquina y don Francisco Bue-
no Alvarez, contra el acto ad-
ministrativo dictado por el Tri-
bunal Económico Administrati-
vo Provincial de Jaén de fecha 
30 de octubre de 1978, en recla-
mación número 9-77 por la que 
se desestima la reclamación for-
mulada contra acuerdo resolu-
torio del recurso de reposición 
sobre liquidación por impuesto 
de sucesiones. 

Recurso número 67 de 1979. 
Se advierte que la inserción 

de este anuncio sirve de em-
plazamiento a las personas a 
cuyo favor deriven derechos 
del propio acto administrativo 
y aquéllas que tuvieren inte-
rés directo en su manteni-
miento para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento 
en que hayan de ser emplaza-
dos para contestar a la deman-
da, con arreglo al artículo 68' 
de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso - Admi-
nistrativa. 

Granada, ocho de Marzo 
de 1979— El Secretario, (ilegi-
ble).—Visto bueno: El Presi-
dente, (ilegible). 

-1174 

IMPRENTA PROVINCIA! 
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